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Este periódico sale L unes  y  
~ "VierncsL Se suscribe en la I m 

prenta  de D. Nicolás . H e r re ro  
V Padrón calle del C ura  num, 
5 2 6  rs. mens.ua] s, 15 P^r  

, t r im e s t re  y  54 por ano l lev a 
do  casa de los SS. SVsfcriptares 
3 quien se darán  g ra t is  los SU- 
p.lcxncntos, t . - I „
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Se ad m iten  suscr ipciones par*, 

fu e ra  de la Capita l  á 27 rs. p o r  
t r im e s t re ,  52 p o r  seis meses y  
10a p o r  año,  franco de por te .  
Las reclamaciones oficiales se 
h a rán  al  Sr.  G o b ern ad o r  civ i l ,  
y  los a r t í c u lo s  y  dem as avisos 
que  se d ir i jan  á la rédaccioa 
deberán Ser f rancos do p o r te ,
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A J U  ÍCÜLO V E  OFICIO,

¡OBTERNO CIVIL DE E ST A  PR O V IN C IA .

El Excmo. Sr. Ministro de lo Interior con 
cjja 21) de Enero último me comunica la

■ i
rocyrp en 1,  ¡IKUo!|[la época « / eunlfo?me

de 1833.
Art. 2? Para que al efecto les espida la 

autorización competente lá Secretaría del Des
pacho de vuestro cargo, presentarán á los Go
bernadores civiles de las Provincias, en que 
residieren, copias testimoniadas de sus Reales 
nombramientos.
A rt. 3? Los Gobernadores civiles rem itirán es
tás copias á la misma Secretaría del Despacho
para su comprobación con papeles y registros
del Archivo, y extensión de la autorización
indicada-,' si asi correspondiese.
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m m r n m
|jaia ello ^necesarios. ■- y 7
' iehdréislo  entendido, y  d i s p o n d r é is  s i l  enin-
plim iento.= Está rubricado de l* tieal :toa<no.- 

De orden de S. M. lo eom«íido á y-JS . 
para su inteligencia y cumplimiento ¿ea la par
te que lé téca. e*

Y  la traslado á p a ra ' su inteligencia
z ?  lÁ'- * " * " i  A a « f h ." .-"4
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